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lógico, e incluirá un informe que describirá el nivel de sostenibilidad lograda, 
medirá los avances en alcanzar los indicadores del marco lógico, y hará las 
recomendaciones sobre cambios que sean necesarios realizar para cumplir los 
objetivos de la operación. La evaluación será realizada por un consultor externo 
que extraerá conclusiones relativas al impacto del Proyecto. Similarmente, 
presentará, a los 90 días cumplido el plazo de ejecución un informe final que 
describirá las actividades realizadas, los éxitos logrados y los problemas que 
pudieran haber dificultado la adecuada ejecución de la operación. 

VI. BENEFICIOS Y RIESGOS 

6.1 Beneficios: Componente I: i) estudio que den cuenta de los servicios de valor 
agregado acorde para las empresas campesinas y sus organizaciones, incluyendo: a) 
diseño de productos y servicios a ser disponibilizados y la metodología de 
diseminación a utilizar en cada caso; b) desarrollo de indicadores de impacto, como 
normas, estándares de entrega de servicios, tiempo de respuesta, alcance, 
satisfacción, entre otros. Componente II: i) una plataforma de servicios en línea para 
el sector agrícola; ii) desarrollo de contenido: información, y servicios; iii) 
desarrollo de herramientas de e-gestión, y e- business; iv) adquisición de equipos 
para la conectividad de unos 1.000 productores participantes del proyecto; vi) 
desarrollo de planes de conectividad por cable y conectividad inalámbrica. 
Componente III. i) 200 productores participantes del proyecto capacitados; y ii) 
diseminación de los resultados hacia unos 5.000 productores directos e indirectos. 
El cumplimiento de estas metas permitirá, en definitiva, una serie de beneficios que 
aseguran: i) modelo replicable para otras regiones agrícolas del país; ii) favorecer 
condiciones que permitan la diseminación de experiencias y iii) un número 
representativo de empresas y otros agentes con acceso a nuevos servicios y 
capacidades que favorecen la competitividad del sector. 

6.2 Riesgos: El Gobierno se encuentra definiendo la nueva Agenda Digital (2007 – 
2010), esto puede endentecer el ritmo de desarrollo de la estrategia digital en Chile, 
por consiguiente el desarrollo de las estrategias de Gobierno Electrónico insertadas 
en una estrategia nacional. Se espera que este riesgo quede minimizado con el 
fortalecimiento institucional que se viene promoviendo por parte de las nuevas 
autoridades y que los ejemplos localizados y específicos para los productores 
rurales, como los que propone esta CT, contribuyan a dinamizar su implantación a 
partir de los resultados concretos de la información y dinamización que está 
previsto desarrollar. 

VII. REVISIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

7.1 Dada la naturaleza de las actividades a ser financiadas, este Proyecto no tiene 
impactos negativos sociales o ambientales. El Proyecto pretende dar respuesta a las 
limitaciones del medio rural para acceder a la información y a los servicios, 
fortalecer el sentimiento de pertenencia al colectivo rural, convertirse en comunidad 
virtual para los sectores agro, ayudar a crear un nuevo canal que permite la 
comercialización ágil de productos y servicios, propiciar la formación y el 
intercambio de experiencias en el sector. El Proyecto fue revisado por el CESI el 25 
de mayo de 2007 y no encontró necesario realizar recomendaciones. 


























